
Artículo 10 

    Las acciones privadas de las personas 

que de ningún modo atacan el 

orden público ni perjudican a un tercero, 

están exentas de la autoridad de 

los magistrados. 

    Ningún habitante de la República será 

obligado a hacer lo que no 

manda la ley, ni privado de lo que ella no 

prohíbe. 

 

(*)Notas: 

Ver en esta norma, artículo: 80. 

Artículo 11 

    El hogar es un sagrado inviolable. De 

noche nadie podrá entrar en él 

sin consentimiento de su jefe, y de día, 

sólo de orden expresa de Juez 

competente, por escrito y en los casos 

determinados por la ley. 

Artículo 25 

    Cuando el daño haya sido causado por sus 

funcionarios, en el ejercicio 

de sus funciones o en ocasión de ese 

ejercicio, en caso de haber obrado 

con culpa grave o dolo, el órgano público 

correspondiente podrá repetir 
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contra ellos, lo que hubiere pagado en 

reparación. 

 

(*)Notas: 

 

 

Artículo 29 

    Es enteramente libre en toda materia la 

comunicación de pensamientos 

por palabras, escritos privados o publicados 

en la prensa, o por cualquier 

otra forma de divulgación, sin necesidad de 

previa censura; quedando 

responsable el autor y, en su caso, el 

impresor o emisor, con arreglo a la 

ley por los abusos que cometieren. 
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